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PROLOGO 



Este trabajo es un estudio Juridico sobre el Deretho Procesal del Trabajo, 

contribuyendo a esclarecer un ideal: La Justicia Social y estimar en el grado que le 

corresponda los beneficios que trajeron el procedimiento del trabajo con la reforma a la 

L.F.T. del 1• de Abril de 1980; pretende, al e1'poner mls puntos de vista, motivar en el 

espíritu critico de los distinguidos Maestros que integran el Jurado ante quien lo presento Y 

en el de quienes me honren con su lectura, la reflexión serena sobre la naturaleza e 

implicaciones que presenta el problema obrero meKicano. 

El problema obrero, que ha servido de tema para disertaciones tloridas y elocuentes 

se sociólogos y juristas, es un problema cotidiano a partir de la Revolución Industrial; es un 

tem~ obligado desde el advenimiento de las teorias económicas modernas, pero, no 

obstante ser una cuestión que se. ha presentado para teorizar y especular mas o menos 

profundamente, presenta una realidad: No se ha resuelto, cuando menos en nuestro medio; 

vive latente y constituye, en potencia, un cambio radical de las estructuras que pare.:en 

inevitables. 

Sin que mis reflel<icnes intenten alterar la dialéctica de la historia, si pretenden 

destacill' .la manifiesta incongruencia que se presenta entre la teoria y la práctica del dere<:ho 

laboral mel<icano y que me es dado constatar en el ejercicio de la materia laboral que he 

tenido desde el termino de mi carrera como estudiante, de la que he apreciado sobre la base 

de nuestra real\dad económica, juridica y social, promover, si no la desaparición de tal 

incongruencia, sí cuando menos atemperarla. 

Es evidente que, ó la justicia social no se entiende tal y como fue concebida por el 

Constituyenle de Querétaro, ó nuestra esttucrura jurídico-política esta inseminando el 

ge~en de su propia destrucción, pero ya sea una u otra la realidad es obligado que, quien 

como yo, aspira a ser Abogado, la analice con los instrumentos que le ha dado su formación 

jurídica y emita su opinión al respecto. 



Este trabajo contiene mi opinión, no elocuente ni docta pero si sincera, una op1nion 

producto de mi concepción del derecho y de la fonnación jurídica que me fue inculcada a mi 

paso por las aulas, contiene, en resumen, una pequeña aportación a la ciencia del derecho 

procesal del trabajo con la que aspiro a ser merecedor de un titulo que me será honroso; el 

de Licenciado en Derecho. 



Con estimación y respeto 

para mi Excompañero y Maestro: 

Lic. Felipe de Jesús Sotomayor Cortez 
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CONCEPTO DE. JUSTICIA 

Son pocos lo$ términos de mayor resonancia histórica y peco mas dificil de analizar 

racionalmente, que el de "Justicia". 

El hombre, desde siempre, ha hablado de ella refiriendo el concepto a las más 

variadas actividades de su acaecer cotidiano. El ·jurista encuentra siempre en la idea de ella 

el estimulo requerido para realiZ3l' su labor. La hÍimanidad toda se debate sin cesar en la 
.:.-.--:'-'.' 

búsqueda de "eso" que ll~~a~os.º!~~ticiá'i· ; ' .·· ,· .•.. , .. · {~ 
,' ~ -~,;-.. .. ~</:' '. -.:"\ :·:: :_: .. ~;;~ <'. ··;:.'.):><.: .. :.::· 

El derecho que no' e~ purá'y'.sioi'p1enie~;~·.~ri\'.~1~r.>~i~ó q~e "~s'.~n;c~nju~tó de 
:_: -·'·. ' .. ~- ·'.· !. ···;·~·:·~-···:·;·_·: .. :~>.;. •> ~ ;:,~:,-.;:-·; :i~·-> .:-~·.\:"-"'-'.·: .;;'~1,.1:·_ :~;:;',:-:\ ,_\ .·.- ·_ ,._.:_.,, \ . • 

hechos que ocurren en el seno de 1~·.v\da huniaría y'éri Ci área dé lá'hisioria" (l) tiene, no 

obstante, una relación Intima con el níundo•de IÓs valores; aspira a la re~li~acióÓ. dél ,valor 
--~- ·'·''.--J>-J. · ... -. 

justicia y éste es el motor que lo impúlsa y el fin al que se dirige, 

Esa pretensión a que aspira el derecho no se logra, en muchos casos, con la 

aplicación de normas juridicas pues el que viola una norma, aún cuando ésta no coincida. con 

los ideales de justicia en que sustente el sistema imperante, ha de sufrir l~s consecuencias 

legales que tal violación implica. Sin embargo, sin pasar desapercibida la posible e;(istencia 

de un derecho positivo que pudiera ser injusto, es evidente que cuando esto ocurre, la norma 

juridica aplicable se encuentre desvinculada de la regla de derecho que, como veremos mas 

adelante, constituye el continente del valor justicia. Pues bien, siendo inobjetable que dicho 

valor constituye el fin que pretende realizar el derecho, ha menester desentrañar su 

naturaleza para poder apreciar si el derecho, y panicularmente esa de sus ramas que se 

denomina "Derecho del Trabajo" ó "Derecho Industrial", cumple con el fin que le es propio. 

l.· Luis Recasens Skhes.· "Filosofia del Derecho" Segunda Edición Editorial Porrúa, 

México, 1961. p. 70 



Se ha sostenido con Aristóteles que la justic\a es la e~presión del principio de que los 

iguales han de ser tratados como iguales y los desiguales como desiguales, Se ha dicho que 

es la proporción que debe guardar la relación en el trato de los di~er~o·s ~asos. Para Grocio, 

en la "equivalencia o proporcionalidad en los cambios y en la'aistilb.ución radica la justicia", 

mientras Stammler sostiene que "consiste en la idea fonn~I d~~n~'ab~ol~t·a armenia según la 
'. :, ~~ 

cuál debe ser ordenada la materia juridica". (2) .·• ::;:'._ ·,::. 

->>} ,,}'· 53:, 
Todas estas especulaciones tienen, como común denomlna~6r el señalár, de uii modo 

u otro, una constante: la igualdad, la annonia; vienen a deie:~;,'~¿a/k~·.1i:!Constans et 

perpetua voluntas jus sum quique tribuendi" que señalaba Ulpia~~ (J) y destaé~~ el elemento 

fundamental de la idea formal de justicia, 

Sin embargo, si justicia es la bigamia en los pueblos Mahometanos y lo es el delito de 

bigamia en los pueblos Cristianos, ¿ la podemos concebir como un ideal pennanente? ó, por 

el contrario, ¿ debemos sostener que, dentro de ese marco genético de "dar a cada quien lo 

suyo", es un ideal de la verdad y tiene como ésta, en la apreciación de los hombres, distintos 

prismas?. 

El problemas asi planteado nos lleva, por un lado a ubicarnos en el terreno del 

jusnaturalismos (4) y, por el otro a caer en un subjetivismo rayando en el absurdo y ni una 

postura ni la otra, a nuestro juicio, son válidas. pues la idea de justicia es un producto de la 

naturaleza humana y no puede ser inmutable en tanto que la misma naturaleza humana es 

cambiante, pero tampoco es, ni puede ser, un concepto arbitrario, individual o circunstancial. 

2.- Las rererencias de Grocio y Stammler se tomaron de "Filosofía del Derecho".- G. 

del Vecchio y L. Recasens Siches.- Editori~I U.T.E.H.A., Mé1ico, pp. 66~ y ss. 

J .• Cit. por Justiniano en el "Digesto". elemento rundamental de la idea rormal de 

justicia. 



En síntesis, si el concepto es distinto en un organización social del tipo socialista y en 

una sociedad capitalista; si lo que para la sociedad esclavista fue justicia no lo es para la 

sociedad actual y, en igual forma, si el hecho de que subjetivamente una persona considere 

jum determinada conduela. ello no implica necesariamente que lo sea, es evidente que la 

igualdad, que como constante aparece en toda definición de justicia, es una pura idea formal 

que varia según los criterios de estimación que supone. 

El hombre, mediante ese proceso por el cual el mundo circundante se refleja· en su 

conciencia, percibe, a través de la actividad práctica, la realidad· material que lo rodea; se 

percata de las relaciones entre los hombres y las aprecia como son. Esa apreciación, que 

cuando comprende a todo un grupo social recibe el nombre de "ideología'', produce 'un 

cricerio valora1ivo respecto de la naturaleza de esas relaciones y referida a las relaciones 

jurídicas, significa la idea de justicia. 

En consecuencia, la justicia no puede ser algo me1asocial no algo individualmente 

concebido, es y tiene que ser producto de la realidad misma; implica la "referencia a un 

orden que estructura la coexistencia de cada uno con los demás" (S); surge como una 

representación que proviene de la racionalización de situaciones reales. 

Si una sociedad encierra en su seno creencias dispares, nuevas tendencias que 

emergen al lado de antiguas corrientes que oponen 1enáz resistencia, es un error considerar 

a la justicia como un conjunto de principios estáticos. Si pretendemos analizar la idea de 

justicia y la referimos a un grupo social determinado, debemos tomar en cuenta ese carácter 

dinámico y complejo que, evidentemente, tiene la sociedad en cada momento. 

4.· Escuela que intenta construir un sistema de normas univenales tan inmutables que 

ni ~ios podría allerar.- Rer. tomada de "Filosofia del Derecho" de L. Re.casens Siches. 

Op. Cit. p. 370. 

S.· Concepto de justicia de Emil Drunner.- Cit. por Luis Recasens Siches. Op. Cit. p. 

493. 



De lo anteriormente expuesto se refiere, sin que con ello pretendamos menospreciar 

las definiciones aportadas por los notables tratadistas a que hemos hecho referencia, que la 

justicia es, en esencia, un criterio valorativo, producto de la apreciación de las relaciones 

juridicas, dado en un sociedad determinada y en cierto momento histórico. 



LA JUSTICIA SOCIAL 

Los crirerios valorarivos que, según afirmamos, rrascienden de la idea formal de 

jusricia y constituyen en su esencia, han dado lugar a una nueva concepción de ella, la 

llamada por la mayoria de los esrudiosos de la mareria: "Jusricia Social". 

El concepro jusricia social nace cuando el lu;unbre se percura del ámbiro individual y 

producen consecuencias colecrivas; cuando aprecia que lo propi.o· d~ la justicia ya no es 

sólo, como diria Sanro Tomás de Aquino "el ordenar al hombre en sus relaéiones · con los 

demás en forma reciproca". 

La sociedad actual, nuestra sociedad clasisra, implica la existencia de grupos diversos 

de hombres dotados de una cualidad especial que los distingue a· tinos de ~iros y; éste 

fenómeno que se remota a la aparición de la propiedad privada que separó a los hombres en 

propietarios y esclavos, siervos o asalariados, llevó ni hombre de la clase social de los 

desposeidos a percatarse del abismo que media entre la realidad social y su regulación 

juridica; a concebir a la justicia como in status de armonía, pero de una armonia que 

presupusiera mejores condiciones de vida para la clase a la que pertenecen; a hablar de 

justicia pero refiriéndola a la posición que guarda la clase proleraria en el sistema de las 

relaciones jurídicas 

En consecuencia, la justicia social no es sino una variable del concepro genérico de 

justicia que conserva, por razón natural, los mismos elementos de ésta, es decir constituye 

un criterio valorativo, naturalmente variable, de las relaciones jurídicas, pero de las 

relaciones entre los individuos como integrantes de una clase social determinada, no de las 

que_ se dan entre éstos como tales. 



No obstante lo anterior, algunos tratadistas, pretendiendo definir específicamente la 

ju~ticia social sobre la base del fin que supuestamente pretende sostienen que el término 

"implica para los panidos revolucionados, la implantación de sistemas socialistas o 

comunistas mas o menos audaces y para los enemi)lOS de ésta tendencia pero temerosos de 

la fuerza popular, toda concesión minima que halague a las masas sin comprometer el "statu 

quo" ec?nómico y de clases (6) y al aportar definiciones meramente formales que denotan 

un relativismo o subjetivismo de grupo que, en todo caso destaca algunos elementos 

accidentales del concepto, hacen abstracción del hecho de que todo anillisis de la idea de 

justicia debe tener en cuenta el carácter dinimico y complejo de la sociedad. 

Con base en lo anterior y sin pretender dar una definición de justicia social, si nos 

atrevemos a determinar, circunscribiendo nuestra argumentación a la estructura 

sociojuridica nacional, cuáles elementos específicos tiene, en nuestro medio, esa variable del 

género justicia. 

Paniendo del hecho de que nuestra comunidad está organizada como una sociedad a 

la que se ha dado en llamar de "economia mixta", en tanto que constituye un enlace entre el 

liberalismo avanzado y el socialismo organico, y aceptarnos el argumento de que la justicia 

social, en principio, implica el mejoramiento de las condiciones de vida de Ja clase proletaria, 

concluimos que la justicia social perseguira, en nuestro medio, el logro de mejores 

condiciones existenciales para la clase trabajadora, pero "sin" destruir las bases en que se 

sustenta la sociedad burguesa. 

Sin ignorar lo paradójico que se antoja nuestro aseno, dado que la regla de derecho 

que es la continente del valor justicia se expresa a través de las nonnas Constitucionales, 

como veremos adelante, se conforma si apreciamos que nuestra Constitución, considera en 

lo concerniente a las garantías sociales como expresión de la justicia social, consagra, en las 

garantias individuales, los principios del liberalismo burgués c~rrespondiendo, tipicamente, a 

una estructura social de economia mixta. 

6.· Guillermo Cabanellas.· "Diccionario de Derecho Usual", Bibliografla Omega, 

Buenos Aim, 1962 p. 482. 



LA lb:aLA DEL DERECHO 

El conocimiento por el hombre, medianle la acli\'idad práctica, de las relaciones 

jurídicas produce según afirmamos, un criterio estimati\'o que responde a la pregunta 

acerca de cuál debe ser la paula a seguir para establecer la equivalencia que, según las 

definiciones de justicia que se han enunciado presupone toda idea formal de ella. Ese criterio 

estimativo que es producto de la pra.xis del hombre se expresa en un postulado, en un 

principio jurídico que sintetiza el sentir social y comprende la ideá de jus1icia; es una 
' . . 

fórmula que delermina cual debe ser el senlido o el espíritu; éom~'algum)~ au1ores le llaman, 

de un sistema jurídico de1erminado; en un "regla" que}~o~~\h~~ 6~~enheim; ."si p~r el 

consentimien10 general de la comunidad es even1ualmeri1e sósienido:por'el poder·~~ÍeriOr", .· 

adquirirá la categoría de "Regla de Derecho". 
,·><);~;_,~ ... -,_.,-· . '· ;"'',_:_ .. ~'-~-"' 

La "Regla de Derecho" que da juridicidad a la idea de justicia y que ha sido definida 

por Justiniano como "La má.xima que expresa con pocas palabras lo que debe seguirse en 

de1enninado asunto" (7) y por Escriche como "cieno a.xioma o principio que, en breves 

palabras demuestra después la cosa de que habla y tiene fuerza de ley contraria" (8) debe 

reunir para ser considerada como tal, las siguientes caracteristicas: 

• Est~ contenida en proposiciones que al mínimo tiempo sean breves, de carácter general y 

en ocasiones, axiomáticas. 

• Conlener una norma jurídica que pueda aplicarse por analogía a muchos casos que no 

es1én previstos por la norma especial diversa de la contenida en la regla y; 

7 .• Cit. por E. Pallares.· "Diccionario de Derechos Procesal Civil", Editorial Porrúa, 

1\lé1ico, 1951 p. 658 

8.- Cit. por E. Pallares.- Op. cit. 658 _ . 



• Que la regla exprese la razón de ser de varios precepto, esto es, su justificación; .. :" (9) 

La Comisión Internacional de juristas, al emitir Ja "Declaración .de Aienas'', aborda el 

tema de la regla de derecho y dice al respecto. 

"La regla de . Derecho está constituida por"' la 

herencia común de las Instituciones... los· 
~· . ' ~ ' 

procedimienros y las tradicionales juridicas . que, 
{_ . .,. 

sin tener en cuenta .. iosi. sistemas> políticos 
'.· ····;r,:.;.•:'··· -,., •, 

económicos y sociales, han . coincidido . en uri 

régimen de protección priétií:á: dé i~s: derechos · 

del hombre y han contriliuido a reh;biÜtar la 

dignidad del hombre. 

9.- Eduardo PallarH.- Op. cit. p. 659 



De los conceptos referidos, los de Justiniano y Escriche, que se resumen en las 

.caracteristicas esenciales que para Pallares debe reunir la regla de derecho, tienen la vinud 

de delimitar la ideá formal de ésta al caracterizarla como una proposición breve que expresa 

la justificación de un sistema jurídico •. pero no son suficientes· para determinar sus 

naturaleza.( 1 O) 

El concepto de la Comisión lntemaciónal de Juriscas, a su vez, adolece de graves 

deficiencias pues sin tomar en cuenta la dinámica de la soc.iedad recurre en forma arbitrari~ a 

conceptos ambiguos tales como "herencia común", ':dignid~d ·d~I ho~bre' ;, y pasa 
. •·:··:.;•:•<,'.',·>· ·,·, .. ·,." .\ .. 

desapercibido, como atinadamente señala l\larianetti ( 1. IJ. que. habiérido r'egímenes ·sociales 

con organización económica distinca no puede hablarse ile;~~a~r~;i·á;~é~ere~ho común a 

esos distintos sistemas. 

En consecuencia, la regla de derecho no puede ser algo e~t.i;icoe !nalterable'pues, 

según nuestro propio razonamiento, comprende el concepto de jÚstié:Ía y' ésta determinada, 

como criterio valorativo, por una realidad social que síemp;e· es· cambí~te, 

10.- Cit. por B. Marianettl.· La Legalidad Socialista, Editorial Fundamentos, Buenos 

Aires, 1961 p. 143 

11.- Benito Marianelli. Op. Cit. p. 144 



León Duguit al decir que "la regla de derecho en ·su aplicación ha variado y variará 

como las formas mismas de la solidaridad social ... ; (que) tal y como es concebida por 

nosotros no es una regla ideal y absoluta (sino que) es una regla variante y cambiante ... " 

(12), destaca el carácter mutable que atribuimos a la regla de derechos y convalida nuestra 

argumentación. 

Así pues, si en la regla de derecho es donde adquiere realidad el valor justicia y este, 

a su vez, es producto de la realizad social mat.erial, ello ir~pli.ca;la. exist~nci~ de di'·ersas 

reglas y e.'l:plica el que en un régimen de org:mi~~~ión·d~I tl~'o s~qial;si';I, ~¡~¡piriíu de la 

legislación de preponderancia al factor trabajll}é1 ~~e ei~n.Estad~·Capi;alista; el principio 

rector del sistema jurídico esté fundado én. ~¡ docn'i~io Ú I~ ~l~se :propl~ia~i~ de los medios 

de producción; explica, en igual rorma. e1 ciue'~I i~aivijü~i~~g qu~ como doctrina mosófica 
.- • ".\. :-::-::-:.'.°'.': ~:.~>-::-;-:,.:,,:.>!~: ..... ~· --·. 

inspiró nuestra legislación pre-revolucionarili,\:haya· sido sústituido formalmente en un 

Constitución surgida de una revolución c~n p'~~~g;¡;~s reivindicadores de la clase proletaria 

e imbuida de un criterio de justicia· .ai:llrd/;~~ la: estructura de nuestra sociedad recién 

liberada del colonialismo y en.procesci:.d~:;·~~~itrforto, ·por una regla de derecho cuyo 

postulado se funda en el equilibrio.áohó~i~o·cdibs: factores de la producción. 
. . --··. ' ,_:::-~_-,_->. _';.' . -• 

'.':·~: ::·)<, ... 

Si \'olvemos la vista a los dpuesto en páginas anteriores en que sostuvimos que la 

justicia, como criterio. estimativci; ~~; .·~;;id~cto de la realidad social imperante en un 

momento histórico determinado y hJ~~mJshinc~pié.en que la realidad social melácana tiene 

características especificas que v~nd.~i\ie'~f'inclplente desarrollo de una burguesia capitalista 

hasta el hecho de que la inversión pública~~~t~~d~ adoptar el papel dirigente en el desarrollo 

económico. 

Entendemos porque la regla de derecho en que se sustenta nuestra legislación laboral 

expresa el equilibrio entre los factores de la prod,ucción sobre la b.ase de reivindicl!" a la clase 

proletaria, sin destruir los cimientos burgueses. 

12.· Cit. por B. Marianetti.· Op. Cit. p. 142 
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LA C0Nst1Tuc10N 'i LA REaLA DF: DERECHO 

La regla de dere.:ho que, desde el punto de vista formal está contenida en 

proposiciones breves que expresan una norma juridica, en nuestro sistema juridico se 

encuentra contenida en la "Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos", vértice 

del sistema en una ordenación piramidal del tipo Kelseniano. 

Tal afirmación, que dejamos· sentada como premisa, conlleva a hacer· un ana.Jisis 

somero de nuestra Ley Suprema para, con ello,: fundam~ntar núestrá arg~!ll~ntáción. : 
. 'h ·. ·'' ' . .-1'' - ~/~'· -

h • • .. • .. -:cr: .... :,\'.}:'. ,. :;::~·..,-~;:;~~ - ,-~.\ · 

La palabra ConstiÍuciÓn qti~i'~rariiat'i~ff ~¿~;i'si~~iticá~;~cci6t;· ~fe~tod~ co~struir, 
componer, formar'', nos permi,te inf~·i~r\~~~~l~!é~;~~p\~\~ü~·¡~\'~f~~~i,t~~fün~~f'.ún·E~tado 
será la forma de estructurarse este);'dichó<én otros'•terminós;:,el esquema' de esa 

organizaciónjurdico·pollticas que se deno~ina E';tad~~ ~1@iX <:~: ,;· 
• , ";.···, ·- •; ,. ' J .~:,_/~·· ·/,·; •• ,,.. 

~·::.-,.·:'.:':. ~;-~.-~~~{-~~-. "' 
Sin embargo la Constitución, en su aé~pÍ:iónUufidica:'C\üe'ha sido definida por 

Cabanellas como "El conjunto de reglas fun~~~~fái.~f:~~~;'q~ginfzan'1i ~ociedad política 

estableciendo la autoridad y garantizando la libeñ~il\( 1 jy'y'por Mario de la Cueva como 
• o .•. ' 'º' ~ . '' ., . 

"El conjunto de normas que regulan la estructura y organización del Estado garantizando la 

libertad individual frente a éste y proveyendo~· ii·'iiiisra~ciÓn de las necesidades colecti\'as" ,, '>. ,' 
(14), ha sido objeto de múltiples e interesanies'~sp~~uia~iolles por pane de autores tan 

connotados como Schmidt, Kelsen, Lasaile, H~ller.'~tc): •• · ·• . 
. ·· ·, -- ·:i~, ·,<-·· 

Sin negar que la Constitución pueda implicar "un equilibrio real de las fuerza del 

poder", como dice en forma sucinta Lasalle; sin desatender las razones que esgrime Kelsen 

para afirmar que la Constitución es la "Ley de la casualidad en el ordenamiento jurídico" y 

sin pretender desentrañar porque la llama Schmidt "Categoría de la doctrina del Estado". 

13.· G. Cabentllas .• Op. Cic .. p. 485 

14.· Mario de la Cueva.· Apuntes de Derecho Constitucional.· p . .i 
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Si podemos afirmar con Heller que Ja Cons1i1ución es Ja "eKpresión norma1iva de Ja 

es1ruc1ura fundamen1al de una coleclividad" y en sen1ido posilivo •LA NORMA VIGENTE 

QUE TRADUCE O EXPRESA LA ESTRUCTURA FUNDAMENTAL DE UN SER SOCLU" (15) y 

soslenemos esto, porque no podemos concebir a la ley fundamenlal como un esquema 

arbi1rario sino como un producto de la realidad social. 

. Ahora bien, si bien es cieno que la Consiilución, como sistema normaiivo no refleja 

necesariamente la realidad social ma'ierial exis1en1e al. momen10 de su creación como ley 

vigente, pues si asi Jo fuera, la Conslilución Me.~icana de 1917 rellejaria una realidad de 

desigualdad y de injus1a dis1ribución de la riqueza, si es' prdducto' -.i~sisío; de esa .realidad 

social; es decir, si es evidenle que en los albores del sigl~·~;;,,,:Ja'libértad~ra co~cebida en 

nuesiro Pais como la facultad que el pez grande liende de comers~·~ ~hi€6~;'ti~¿'n la frasé de 

Spinoza, y la Constilución y las leyes que de ella emanaban. \ig~n;e;'~~ll·-~~,I~ épbc~. así lo 
· ... ,.- -:: '~· . '. . 

consignaban en lanlo que en materia de las relaciones de lrabájo, esiabléceiiaii que en la 

comraiación regia el principio irres1ric10 de la autonomía de la voluJ~cf~~~~· ~cind~naban al · 

1rabajador a someierse a la voluntad del palrón, 1al conceplo d~ ·li~e~~d, que como 

consecuencia del liberalismo económico que inspiraba a la legisla~iÓn_".gar~ntizaba . la 

Conslilución de 1857, se encuentra en abiena pugna con nueslra idea d.é justicia y su 

presupuesto de armenia pero, indudablemente, fue producto de una realidad social dislin1a: 

la de la Colonia. 

IS.- Las citas de Schmidt, Kelsen, Heller y Lasalle, fueron tomadas de los "Apuntes de 

Derecho Constitucional" de Mario de la Cueva, pp. 6 y ss. 

12 



Pues bien, la composición social existente al nacer el siglo en que vivimos, produjo 

una concepción de justicia que, dadas sus implicaciones llevo, mediante la ruptura violenta. 

del orden juridico anterior (movimiento revolucionario de 191 oj, a lo que. Luis' Recasens 

llama "la inauguración de un nue\'o sistema constituido por normas primarias••' ( 16). 

Tal argumento que se consolida si, volviencJo·ainvocar.aHeller, apr~ciamos que la 

Constitución es "un ser político que tiene una ~OÍl.\IA¿ÍDAD :t'rad·~~id?en ;;¿rm;s;'. ( 17¡, es 

decir, un ser político qÜe i~lleja un orden j~~iciÍ~~ qúe'~dmit~ qu~IÓ que ~a~e~C>s hoy lo 

haremos mañ.ana.~ def itcte'.i~~~r operati9d~{cuan·d~ va;iá ~I ~~nt~.~ido~el '()}den• juridi~o. 
nos permite ;c~~sid~~~''qh/1~~ ~·o·rt;~sju

0

rldic;s\pri~~rias a qué se ;~fie;ePallar~s y que· 

constituyen ~I nue'l·o s{s'!erÜa;•in~~~~;~d(), ,~¿.so~ cifra cos~ sirio,~q~eUaexpresión de la 

justicia de q~e h~bl~o~\í~e, é~·~~d~ ~~ sií;te~lda eve~t~~l~ent~ por :el poder.· exterior, 
recibe el nombr~ d~ .. ;;~¡~·Je d·e¿J~hÓ';, • ·,. , . . ·' ' · .. ·, . 

> ·,•, • ·~ 

"~ ~-,,,__ ' ~ ,, : 
En síntesis, I~ éonstitu~iÓ~; qÜe· trata de e:<p~esar fiel~e~te I~ ~ate~a de la Ley 

objetiva que denominamos Regla de Derech~'es en el móme~to,de su creacion un "Modelo 

Teórico", "una serie de hipótesis o condiciónes especifi·~~das' en la teoría, referentes a un 

aspecto determinado de la realidad social'', ( 18) que contiene la regla de derecho, la norma 

primaria, la llamada por Kelsen de postulados que atrapan un nuevo criterio valorativo que 

es producto a su vez. de la realidad existente. 

16.- Mario de la Cueva, Apunta de Derecho Constitucional, Op. Cit.· p. 297 

17.· Cit. Por Mario de la Cueva.- Op. Cit. p.7. 

18.· Ref. tomada de Económia Política" de Osear Lange, Edilorial Grijalbo, Mé1ico, 

1966, Tomo 1.-p. 99 
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EL AaTICULO 12 3 C0Nst1Tuc10NAL '/LA 

IDEA DE Jus11c1A keoRAL 

Las características de la Constitución que motamos en los párrafos anteriores, no 

fueron captadas por los "abogados de criterio ya a.sentado", como les llama Trueba Urbina, 

que redactaron el proyecto de Ley Fundamental enviado al Congreso Constituyente de 

1916-17 por el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista Don Venustiano Carranza, pues 

no conceblan una Constitución que rompiera las. estructuras clásicas y formales. Sin 

embargo, algunos de los Constituyentes; entre los que se cuentan Jara; Aguilar y Victoria, 

comprendieron 'ª necesidad de abordar dedos f,/ob1~;t;as .de órdén so~i~Í r. mediame su 

::~;~~~ci~n~e;e~n~~;u~d:is~~~:~:: ::ic~,~~el~~º;·JJ' 1~r7m~.c~i~ub1:~:c;:º~~: 
reglamentara la cuestión relativa a las r~laclon~rde tr~bajb";1~~¡~¡~n\¡~e. éÓmo dijera el 

Diputado Alfonso Cravioto, "La Constituéióri d~~l9t7'fü~~ita"fü111.~~en'·co~sagrar los 

sagrados derechos de los obreros", 

Cuando el Diputado Femando Lizardi, al discutirse. lo¿ términos ~n que quedó 

redactado, tentativamente y después de las adiciones que ,sé le'hi~i~f~n a instancias de 

Heriberto Jara y Cándido Aguilar, el articulo quinto del proye~to sJiTt¿tid~ al Constituyente 

de Querétaro y, refiriéndose precisamente a dicha adición, prÓnuri~iÓ s~' ~élebre frase: "Le 

queda al articulo exactamente como dos pistolas al Santo CristÓ". s~ius~itÓºen ei seno de la 

Asamblea Constituyente un nuevo concepto de Constitución que yá ~Ói~lli en e(ambiente. 

Al solicitar el uso de la palabra el inolvidable Gral. Heriberto J~~y ~ronun~iar u~ 
inmortal discurso que en su parte medular·dice: 

t~ 



"Pues bien,. los juristas, los tratadisras, las 
' ' ' < 

eminencias en general en mareria de legislación, 

probablemente hasra · .. ~ni:~~iraran·. ridicula. esra 

proposición;' /.Cómo v~ , a consignarse en una 

Cons1i1ucion 1a]6r~adi-~á~lma de ocho horas al 

dia?: .. e~o. :s;~fori ·~uoi es ·i~pll~ible; eso, segun 

ellos penenecé a la 'regi~~~nración de las leyes; 
. '. '¡. . .. ' 

pero precisamenle esa téndencia, esa tcoria, ¿que~ 

es lo que ha hecho?, que nuesrra ConstÚ~ción .t~n 
libérrima, lan amplia tan buena (se referia á la ' . .• .,.' 

Consrirución de l 857) haya res~hado ·como la 

llaman los se~ores Cientiticos, un t'raj~ ·~~ · Íuces 

para el pueblo mexicano, porque f~lra ~ ~sa 
reglamentación, porque jamás se'hii:o ... i:>e ahi ha 

venido que los hermososca;itulos ~ue co~tiene la 

referida Carta Magna hayan quedado como 

reliquias históricas .. ;; ( 19);. 

19 .• Las referencias a los Dipu1ados Constiruyentes fueron tomádas del Diario de 

Debates del Congreso Constituyentes 1916-17.· Tomo 1, p. 103 
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hizo que se abordara el problema obrero en toda su magnitud y se incluyera. bajo el 

titulo de "EL TRABAJO Y LA PREVISIOS SOCIAL", el aniculo ciento veintitrés, la norma 

juridica fundamental que consagra la jornada má.~ima de trabajo, el salario minimo, la 

protección de aquella y de ésta, la de mujeres y menores de edad, lo relativo al despido y 

separación del trabajador, etc., etc. 

Así fue como nació el anículo 123, así se'gestó esa norma fundamental que postula 

una realidad social mas justa; este es :el ,gé~~sis''~e •. la norma en que se plasma la "regla de 

derecho", el principio rector que expr~siÍ 1~ íd~a.de.justicía social. 
,',':' 

. ;., 

Sin embargo, ¿que operancía 'tendÍia ese• l~gltimo orgullo de mostrar al mundo que la 

Revolución Mexicana es la primera eri c_orisi~;,~ª~.~~ ~n~ CiinstÚución los sagrados derechos 

de los obreros", según la feliz frase d~ Cra\icit~·. si los supuestos enunciados en dicha norma 
~ . . -·. . . 

quedan como un mero "traje de luces" que el pueblo mexicano nunca pone?; ¿Que· 

operancia tendria el derecho de asociación profesional de los trabajadores, si éstos no 

contaran con el· recurso de la huelga?; ¿De que serviria la existencia de esa ·norma 

fundamental que es la expresión de la justicia y su presupuesto de armonía sí éstas, en la 

práctica fueran inexistentes?, 

t6 



Es necesario tener una linea en1re el Con1enido de la norma jurídica y la realidad 

práctica, pues en caso con1rario, la referida norma seguirá siendó un mero . '.'traje. 

dominguero" para el estrato social de los 1rabajadores. 

' . 

En tal virtud, es incuestionable que la regla de derecho contenido en el articulo · 

cien10 veintitrés Constitucional a que hemos hecho alusión y que po~,t~la l~ ide~ de jus1icia 

laboral, debe 1ener aplicación práclica pues, en caso con1rario, consiituirá una mera 

expmión de la idea· fürinal de jusiicia que es1ará desvinculada de ·· 1a realidad· social 

imperante. 

La norma juridica primaria contenida en el precepto Consti1ucional á que hemos 

Venido haciendo. referencia, puede representarse, Ulilizando el simil de carácterbiológicÓ que 

emplea con gran acierto Héctor Fix Zamudio en.su Ensayo 1i1ulad~ :.introdu~ció~ al Estudi~ 
de la Defensa de la Constilución (20) como un organismo "tiSYológicéq~e; e~ ~=iode no 

funcionar normalmente, moslrarii un estado "patolÓ~ico"qJ~ ;~q~e;lrá de instrumentos 

terapéuticos ádecuados para volver a su estado nonnal.-};> · .. ' 

Efec1ivamen1e, la regla de derecho contenida .en la disposición Cons1i1ucional 

referida y que constituye el principio de1erminanté en. el que se. sustenta la legislación 

mexicana en materia de trabajo, da lugar a diversas hipótesis denominadas "normas jurídicas 

ordinarias" que presuponen su cumplimiento, de . manera volÚntaria, . por parte de los 

obligados. Sin embargo, cuando dicho cumplimiento presupuesto no se .dá en forma 

espontánea, la norma manifiesta un estado ··patológico" que requerirá necesariamente, del 

"instrumento terapéutico" adecuado que repare la \iolación del principio contenido en· 1a 

norma pues, en caso contrario, el principio sucumbirá y con él, sucumbirá la idea de justicia 

que vive incorporado a la regla de derecho. 

20.- Boletin Mexicano de Derecho Comparado.- Nueva Serie.· Año. 1- No. 1 
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Ese instrumento terapéutico que vuelve a la normalidad al organismo fisiológico 

constituido por la norma ordinaria que panicipa, por ruón lógica necesaria, del espiritu de 

la regla de derecho recibe en la teoría y en la p(áctica del derecho el nombre de PROCESO. 

Consecuentemente y dado el principio:de que en el aniculó ciento veintitrés de la 

Constitución Federal de la Repüblica se encJ~~tra c~n~ignada, i:om~ "modelo teórico", la 

regla de derecho que expresa el crite;iod¡j~~;ibi~f~l his hipÓ;esis·~ q~ebajo el nombre de 

"normas ordinarias"da lugar nó se acatan,' lá j~~tiéiá:. con:o éoncepto material;' no se 'realiza. ', 
. "..,:;;·, '"~:- ··;:.~~;< .... , ,.,'-~~- . !, 

Por tanto, es en el "proées~;;' '~~nj~' se ;;iaterÍaÜz~'ta Justlcia:; de la etlcacia o 
.-.·/ . ·-- . . - . . ... 

ineficacia de éste como instrumento, depend~rá la existenda o inexistencia de elia. 

IM 
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ANTECEDENTES DEL PROCESO 

Al emprender la búsqueda de los aniecedenres del proceso en Ja historia del derecho 

nos percatamos que no es en Roma, cuna de nuestra cultura jurídica. donde podamos ubicar 

su origen, pues si bien en la "Leyes de las XII Tablas", joya imperecedera del derecho latino 

encontramos disposiciones relati\'as a la citación a juicio (Tabla 1), a los juicios propiamente 

dichos (Tabla JI) y Ja ejecución de las resoluciones (Tabla 111) y en el Digesto hallamos, 

aunque en forma desordenada,. referencias ª. div~isas acciones y·.· figurns .·procesales tales 

como "embargo" "carga de la prueba"; eté:./~{e~. Es~afta, ~~d~eiu.~iíllente, donde Ía 

actividad procesal se. fue transfo~~~do J~riia~~~¡; d~\~~ a é~~6~i~i;nt6 sist~matizado y 

ordenado coherent~iii:nt~~., ' , / ':.;'.:;: '''.; ";~. .If. ;,'.~''.'.': .. 

.. , ... ::~ :.:~~~~;;;;·;I~l~~!f ~~1t~~~~ 
Isidoro de Sevilla a quienes consid~rarepresentantes ·~el'.·'.~eriodo Priniiu':'o": El :,'Penodo 

Judicialista" que destaca por la pr~p~~dé;~~~¡~'q~~,~~·\¡{af]~¡~¡'~V~J·e, ~~~ún')Jdich~. s~ . 
deriva de 1a influencia que ejerció sobre ld~;r~p~~se;i~té;;;d;·~~te ·µ~riº~º 1á';·i:mfe1a dé 

Bolonia" cuyo más fiel exponente Jac~bo de J~·Le~~f~6n:,sÜ~:~;FilÍ're~ iJ'~(!)¿;~~h~,'dejo 
sentadas las bases de Ja "Partida lII del Código Alfon~n~! ~í','.•p~~IÍ~~'d~·Ío~ Prá~ticos" en 

que se contempla la materia procesal como un árl~'y:;~6·~6'iii<l·liria'cienci~:y •. étiyos 

representantes son localizados desde mediados del siglo xtih:i'st~;~rfn:ipÍ~~ 'del XIX; el 

"Periodo Procedimentalista" que nace casi con el 'sigl~ •~~;'Y ··~Jyd~: representantes 

concentran su atención en la organización judicial, Ja'c~mpe\~.ri~i~'y Ío~'procedimientos y el 

"Periodo del Procedimiento Científico", que suste~ta' ¡~¡;i~ b~~~~~·~¡~ntiticas el derecho 

procesal y, dejando sentir los efectos de la célebre polélllic~·~~ir~·~¡ú~&; \Vach, transforma 

Ja antigua "práctica foral'.' y el vetusto "Enjuiciamiento Civir'. de algo eilipirlco, en una nueva 

ciencia rama del derecho que se nutre con los vigorosos i:~nceptos 'd~ Chiovenda, Rocco, 

Camelutti y Windscheid, entre otros (21) 
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Así nace el Derecho Procesal Civil y un tiemp~ después, empieza a estructurarse el 

"Derecho Procesal del Trabajo", disciplina tecnico-juridica que tutela los intereses de los 

trabajadores protegidos, en abstracto, por el derecho material. 

21.· Las referencias a la Ley de las XUJ Tablas, al digesto y a las ideas de ~iceto 

Alcalá Zamora, fueron tomadas de la obra de Eduardo Pallares titulada "Historia del 

Derecho Procesal Civil Mexicano", 



EL PROCESO LABORAL EN MEXICO 

En nues1ro País, con la expedición de leyes de lrabajo como la expedida en J 914 por 

el General Salvador Alvarado en Yucaliln, nació 1ilubean1e pero imbuido de una mislica 

revolucionaria, el Derecho Procesal del Trabajo. Es1e imponame instrumenlo "lerapéu1ico", 

segun le llamábamos capi1ulos a1rás, que 1rato de consolidarse y de adquirir categoría de 

dogmática ciemifica en el proyecto de Ley del Trabajo de 1919, fue olvidado; volvió a 

tomar bríos en el proyecto de ley de 1923 y al fin, fue consignado a través de normas escasas 

e inadecuadas muchas de ellas. en la Ley Federal del Trabajo de 1931 que fue derogada por 

la "Nueva Ley Federal del Trabajo" que entró en vigor el primero de mayo de 1970. 

Esta es la niñez y la pubenad aun de esa disciplina jurídica que aspira a realizar la 

justicia laboral; el ideal que como gula vive, valga la paradoja, en el espíritu del aniculo 

ciento veintitrés de la Constitución Política de la Republica Mexicana. 
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"NATURALEZA DEL PROCESO LABORAL" 
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CONCEPTO DE PROCESO 

Jurídicamente y desde un punto de ,·ista genérico, el proceso no es sino "El 

desarrollo de la función jurisdiccional", es decir, el conjunto de las acti,idades necesarias 

para el desenvolvimiento de la función jurisdiccional encaminamos al tin de la actuación de 

la Ley. 

Partiendo de este supuesto y dado que la función jurisdiccional es la ."facultal del 

Estado por la que intervienen para procurar la realíÍación. de los i!ltéreses protegidos po~ el 
... ~·- ·.':.:; ~~\~~,.:·::~>---,,,._.-~/: :s-~::·- _¡:,.,": . , __ -

derecho y llevar a cabo el servicio públic<dl! h~éerjusticia", se)lega inm~diaíamente a 

inferir que el proceso como tal manifiesta do{~sp,;;tos: u~o fonnal y otrÓ material. El 

aspecto formal del proceso se pone de manifiestri si apreci~mos que éste esti constituido por 

el conjunto de actos jurídicos que se suceden en el. tiempo y constituye la "tbrma" en que se 

desarrolla a pill'1ir del ejercicio de la acción procesal y el aspecto material se aprecia 

partiendo del supuesto de que el proceso no es sólo un medio para la realización de las 

pretensiones del actor y del demandado, sino que es ante todo, como dice D'Onofrio, "el 

filtro a través del cuál pasan, depurándose y sintetizándoze los principio generales de 

derecho". (22) 

En tal virtud, es aceptable el criterio de Gold Schmidt en el sentido de que el proceso 

cumple dos funciones: una lógica técnica encaminada a determinar en cada caso lo que sea 

justo y otra práctica que consiste en ejecutar lo reconocido como derecho (23) y conduce a 

conceptuar al proceso como "El conjunto de actos jurídicos que se suceden en el tiempo y 

tienden a ejecutar lo reconocido como derecho para realizar la justicia. 

22.- Cit. por A. Trueba Urbina.- Op. Cit.· cit.· p. 24.a 

?J •• Cit. por A. Trueba Urbina .• Op. cit. p. ?45 
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EL PROCESO'/ LOS PROCESOS 

El proceso, según la concepción general que del mismo enunciamos, esrá 

encaminado ni fin de la actuación de la Ley, enrendida ésla, a decir de Arturo Valenzuela, ·• 

como nonnn material que considera los bienes de la vida como fines que deben 

alcanzarse". (24) 

En tal evento el proceso, en lanlo tiende rnrnbit!n a hacer jurídicos determinados 

bienes de la vidn, tomará a éstos como medios pnrn hacer efectivos los bienes mareriales o 

de orden sustantivo y asumirá In limción de un instrumento por el cual se realizan intereses 

jurídicos malerinles. 

Como consecuencia del carácter instrumental del proceso y habida cuenta que, por 

ejemplo, un carpintero jamas utili'ZnrÍa un azadón pnrn elaborar un mueble, ni un campesino 

utilizaría una garlopa para cultivar la tierra, pues aun cuando ambos instrumentos son útiles 

de trabajo, no son idóneos pnrn realizar el fin pretendido, inferimos necesariamenre que el 

proceso debe encaminarse hacia la actuación de la norma material, y consecuentemente, el 

conlenido de ésla, dererminnrá In na1urnleza de aquel. 

Por todo lo anterior resulta que asl como el proceso civil debe ser el inslrumento 

para hacer efeciivas las normas de derecho material " que regulan las relaciones jurídicas 

entre los miembros de la familia y las que e~isten entre los individuos de una sociedad para 

la proiección de los iniereses particulares concernientes a su persona y a sus bienes" (25) y 

el proceso penal el insuumento pnrn " Unir al hecho del delilo la pena como su 

consecuencia jurídica". 

24.- Arturo Valenzuela.- ~oerecho Procesal del Trabajo", Editorial Cajlca, Mélico, 

1959, p. 71 

25.- E. Pallares.- Op. cit.· p. SOS 
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(26), es la naturaleza de la relación jurídica sustancial deducida en él, la que determina la 

existencia de procesos diversos entre los. que . se cuenta uno que denominaremos 

genéticamente "proceso social'', pues como. dice Calamandrei: El proceso es al derecho 

sustantivo como el espíritu que se adapta al cuerpo" (21¡; 

26.- G. Cabmnellas.• Op. cit. p. SOS 

27.- P. Calamanderi.- Estudios sobre el Proceso civil.- Traduce. de S. Sentís M. p. 235 



EL PROCESO SocIAL 

Así como es i11eba1ible aquella locución la1ina que reza "lJbi socie1as Ubi jus"; aún 

cuando es indiscu1ible que lodo derecho, en lanto que es de la sociedad y para la sociedad, 

es derecho social, es en las últimas décadas y particularmenlc a partir del siglo XX, cuando 

el concepto "Derecho Social", ha adquirido dimensiones propias y ha presentado diversos 

matices que lo ubican como una categoriajuridica de iguales dimensiones que los llamados 

"derecho público" y "derecho privado", 

El derecho social que, a decir de Hector Fix Zamudio "peneira profundamenle en la 

enlraña misma de la naturaleza del hombre, abandonando los esquemas abstractos y 

formalislas del derecho individualisla y liberal" (28) y ha sido definido por Rodríguez 

Cárdenas como "El conjunlo de teorías, normas y leyes destinadas a mejorar In condición 

económicas y social de los 1rabajadores de loda indole" (29) es, sin embargo, un producto 

inacabado y con contenido incierto que, no obstanle ello, ev.identemente ha influido en un 

gran numero de disposiciones de todos los campos y disciplinas jurídicas pero 

manifeslándose, con mayor intensidad, en la laboral, In agraria y la asistencial. 

Tales disciplinas sustantivas, dado que In naluraleza de la relación jurídica suslancial 

deducida en el proceso determinará la naturaleza de ésle, requerirán de normas procesales 

inspiradas en los mismos principios. 

28.· Hector Fix Zamudio.• "Lineamientos Fundamentales del Proceso Social Agrario 

en el Derecho Mexicano".· Talleres Impresos Chavez, México, 1991. p. 376 

29 .• Cit. por G. Cabanellas .• Op. cit. p. 504 
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Si el derecho sustantivo social no es otra cosa que la manifestación, sistematizada y 

pormenorizada de la norma a la que llamamos Regla de Derecho Social y el proceso es el 

instrumento por el cual se realizan los intereses jurídicos materiales, el "proceso social" será 

el instrumento jurídico adecuado para actualizar la regla de derecho social, dándose así la 

concordancia requerida entre el interés material actual y el contenido de la regla de derecho 

social que, en ultima instancia, determinará la presencia del valor justicia. 

Sin embargo, el derecho social reglamema no >ólo las relaciones. laborales sino 

también, como ya antes se dijo, las agrarias y asistenciales y tal circunstancia nos lleva a 

distinguir varias especies de procesos autónomo.s .. 

De esos procesos sociales, el que nos interesa para apreciar sí es, tal y como está 

concebido, un instnimento idóneo para act~;¡ii~ j¡¡·;egla el~ derecho.en que se sustenta el 
'""'_!, , •• 

cuerpo del derecho sustantivo laboral, es ei'''Procéso del Trabajo". 
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EL PaocESo DEL TRABAJO 

El estudio del proceso en materia de trabajo, nos permite percatarnos que entre los 

juristas Mexicanos que se han ocupado de él, no existe el acuerdo deseado respecto de la 

naturaleza del proceso laboral y tal hecho, a nuestro juicio, se debe a la circunstancia de que 

han tratado de encontrar su esencia, destacando, en todo caso, propiedades accidentales o 

diferenciales del mismo ~oncepto. 

El proceso juridico, además de contener las notas de todo proceso en general, se 

caracteriza porque es una serie de actos que se suceden en el tiempo y que se encuentran 

concatenados entre sí por el tin u objetos que se quiere realizar con ellos. Pero "Jo que dá 

unidad al conjunto y vinculación a los actos, es precisamente Ja finalidad que persigue, Ja que 

configura la institución de que se trata", dice Pallares (30}. 

De lógica jurídica entendemos que la función del concepto en el pensamiento estriba 

en ser condición necesaria para Ja comprensión de los juicios, pero solo cuando constituye 

una idea exacta de los caracteres de un objeto que lo distingue de todos los demás objetos. 

Por tanto, todo concepto es un pensamiento acerca de las propiedades del objeto, lo que en 

cualquier caso indica que el concepto siempre sera un pensamiento acerca de caracteres; 

tales caracteres de una manera especial. constituyen las propiedades que Ja lógica llama 

"esenciales" cuyo razgo es la objetividad. 

JO.- E. Pallares.- Op. cit. p. S9S 
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Por tanto, es prudente considerar que si bien todos Jos procesos de las diversas 

ciencias procesales son procesos jurídicos, sin embargo uno se distingue del otro gracias a 

que cada uno posee una determinada cualidad o propiedad esencial; esras ·diferencias que 

corresponden única y exclusivamente al ·.objeto del pensamiemo, se fijan en las 

denominaciones de Jos mismos y el conocimiento lógico delimita los caracteres, o un 

determinado carácrer, por medio de la comparación, lo' que rambién significa que el car:icter 

o el conjunto de caracteres sólo se hallan en:~\'p:ropio objero del conocimiento. 

Siguiendo el pensamiento del j1iristn'. Edu.Y.do Pallares, el rasgo fundamental del 

proceso es la "finalidad que se per~igué", y·€~~ó· ~ada una de los procesos corresponde a 

una ciencia panicular distinta, cada pr~~es~;·~~r··~llo pe;~igue una finalidad concreta. Al 

disringuir un proceso del otro, distinguim\;~: lli'.'propiedad_'~serÍci~I, lo que implica una 

operación de definición. Definir el procesb d~I ;~~b~j~ ~¡~~fo¿~ lndi~ar I~ p;opiedad esencial 

y distinguirlo de todos los demás conceptos ~~e s~ le p'ar~cfa.' Por, médio de su esencia es 

como quedan determinados todos Jos iién;~;·;¿~r~~i;r¿;;;u~ prlnci~l~ el~niental se señala 
···.: ··:f·-:·:,_- ,.;·~:::~-- :¡_~"[~'.:l";";:~;\•:'. ,f~::; '· -

que al dejar de cumplirse alguno de estos.requisitos;: se ·comeren errores en la definición. 

Detenninar pues el fin del proceso laboráJ,.· signilica definir el mismo proceso y en 

consecuencia, ubicar el principio de la ciencia proceSál deÍ trab~Jo. 

Ahora bien, de la revisión de las ideas de los tratadistas sobre la materia, son las de 

Ugo Rocco las que mantienen mayor afinidad con los supuesro lógicos de que nos hemos 

valido para detenninar la noción de proceso laboral. En su Trarado de Derecho Procesal 

Civil expresa Rocco: ..... "Para nosorros, puesto que la acrividad del Estado y la 

intervención de las panes en el proceso no es sino condición o presupuesro o delimiración de 

los confines de esa actividad, debe considerarse preponderante en el proceso el fin del 

Estado" y mas adelante expresa: "Ya no aspira el Estado tanto a actuar las nonnas, cuanto. a 

·realizar él mismo con su fuerza, en vez del ritular del derecho, los intereses protegidos por 

las nonnas esto es, los derechos subjerivos. 



En esta realización tiene el Estado un interés prnpio. Por consiguiente, "EN LA 

REALIZACION DE ESTE INTERES DEL ESTADO CONSISTE EL FIN DEL PROCESO" ( El 

subrayado es nuestro). (31) 

Si las doctrinas procesales que atribuyen al derecho varios fines, como las del 

derecho subjetivo, la del derecho objetivo, la de Camelutti y la de Guasp, para invocar solo 

algunas de ellas, han sido objeto de encomio y algunas han servido de inspiración a obras 

jurídicas, no es nuestra intención ignorarlas, sino tan solo considerar que las mismas podrán 

servir para justificar detenninadas posiciones en la argumentación o en la demostración, sin 
< '. •• ~ ·.'. • • ' • 

que por ello nos atrevamos a señalar su improcedencia. Pero ~s en Rocco; quién al señalar 

los fines del proceso, atribuye al Estado un especial interés.en él, en quien ceniramos 

nuestra atención. 

Ahora bien, independientemente de que ese interés de que habla Rocco pueda existir 

en los demás procesos, es en el proceso laboral, por las razones que mas adelante expongo, 

donde se manifiesta plenamente y constituye su propiedad esencial. 

Por otra parte y partiendo del supuesto de que el proceso laboral, como cualquier 

especie de proceso jurídico, está constituido por un conjunto de actividades necesarias para 

el desenvolvimiento de la función jurisdiccional, es necesario detenninar como se 

desarrolla y cual es la naturaleza de la función jurisdiccional que se realiza en el proceso del 

trabajo. 

(JI),• U¡:o Rocco.· "Derecho Procesal Civil".· Edilorial Pornía, S.A., México, 1977.· 

p.63 



LA FuNCION JuRIS01cc10NAL 

El Estado, dada su compleja crganizaciónjuridica ejercica el "jus imperium" o poder 

social a lravés de diversos órganos estacales cuyas actkidades reciben el nombre de 

"funciones del estado". Pues bien, la accividad del Estado mediante la cual, valiéndose de tos 

órganos adecuados, resuelve los conflictos jurídicos recibe el nombre de "función 

jurisdiccional". 

La función jurisdiccional, así entendida, pretende que desaparezca el desorden social 
. - . . - . . . . 

que proviene de la. insacisfacción de. los intereses amparados por el. derech.o y por otra pan e, 

pretende que se satisfagan determinados bienes que el misíno Est~dó ha .considerado dignos 

de su tutela jurídica. E¿te dobl~ i~Íeré~: ~ué perslgÜe ºél 'Ú~cl~ ~I re~lizar la función 
''/.~I. ·'? '"':· .. ·- ·;:;:. '·:-;; .i .... ,:/~: .. ·' :_ .... ' ... --;'.-'.: ..... ·. 

jurisdiccional es, a decir. de la m'ayona· de ·1os' tratadistas;. de orden secundario, pues los 
- . " ,. ' -- . ,-., ;~· :..'..'- • - ·;-·o - . ·,· - . ; - • '' ..... ' .•• , . • 

~bienes que el Estado tuiela no I~ ;dll propi~s sin'ó)¡ue pen~iie;~n directamente a los 

paniculares. :·'.·L·:· 
~ ; :-

" 

Efectivamente, en términos generales y .no obstanie la op:i~ió:~::~é R~cco, el Estado 

acnia en el proceso con un interés indirecto y secundilrio que se aprecia con precisión en el 

proceso civil en que el Estado se sustituye a la actividad de los particulares para realizar los 

intereses privados protegidos por las normas jurídicas, cuando han quedado insatisfechos; 

sin embargo, nos atrevemos a sostener que ese criterio general no es aplicable para ei<plicar 

la naturaleza de la actividad que el Estado realiza, al desarrollar la función jurisdiccional en 

el proceso en materia de 1rabajo, pues mientras en el proceso civil el conflicto que tiende a 

ser resuelto se plantea entre dos o más personas determinadas individualmente y tiene su 

origen en la inoperancia de una norma sustantiva que consagra un derecho subjetivo 

detenninado y en el proceso penal el conflicto presupuesto se dá entre uno o varjos 

indi,iduos y el Estado como representante social por la violación de una norma de orden 

público, en el proceso laboral el conflicto se di entre "capital" y "trabajo", es decir, la 
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controversia no se plantea entre cieno patrón y determinado trabajador, sino entre do~ 

factores de la producción. 
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NATURALEZA EsPECIAL DE LA FuNc10N 

JURISDICCIONAL EN EL PROCESO LABORAL 

Si partimos del supuesto enunciado en el apartado anterior, es decir, que el conflicto 

laboral se da entre factores de la producción y apreciamos que tal hipótesis la conforma el 

legislador originario al establecer en la fracción XX del articulo l 2J de la Constitución 

Federal que: "las diferencias o los conflictos enrre CAPITAL y el TRABAJO, se sujeraran a la 

decisión de una junta de conciliación y arbitraje ... ", constatamos que el proceso del trabajo 

se opera una despersonalización de las panes y que los bienes juridicos tutelados no son 

individuales sino sociales. 
~-·-~: -.··:'..~::·~:.· ·_\;:-

Pues bien, si los bienes tutelados SOll de'carácter~ociaÍ:~ e(derecho dél Trabajo 

tiende a mantener en equilibrio a los f~~to;~s:dé'. ¡~ p;~d~d~iÓn/~ilo ';~~~~f~ qúe~l~ ~arma 
• , . ~ '. · .. ·-:.- T-::',>.; ~.-:_:,·.·;·:-:e;~.:~·.· .. :."(!;l·- _,;.:~{i::- }:~;-k:-~~of.S_'.· ,-'.·~·_::;-··".': 

Constnucronal que expresa la regla de derecho:oprerci;(Art/123),i-'.traduce _o eicpresll "la 
., . ' -. -:- ':~·::_·_;.?<~ -.<::_--:_;\; :'~-:~-.:._··<:::,i>'i:' ,?,'I~~\{·~ -~;,1:f <<;,~'.-: _. : 

estructura fundamental de un ser social''. (32) ·y ~Uestr~ serºsocial '5~ estructura conforme al 

tipo llamado por Oskar Lange "Nacional-ÚvoíücÍ~~¡¡;io',;,'e~·d·~cir,;1~·n riÜ~~tr~·pals "el 

Estado y las relaciones públicas repres~ntan'~¡ factór:~~.i a-~;iv~·y diriáinico del ·desarrollo 

económico (y por ello), se asemeja al Estado s~cÍ~ista~~qúlet de;ai;:oU~ económico no se 

produce espontáneamente de un modo . c~pitaÍisÍ~ ~l~ico : sil!~ que se alcanza 

conscientemente a través de la planificación" (33) y el equilibrio de los factores productivos 

constituye el status de la estructura social. 

32.· Ver apartado 4" Cap. I" primera parte 

JJ .• Oskar Lange.· "La economia en las sociedades. modernas'', Colección Norte: 

Editorial Grijalba, México, 1966, p. 99 y s. 
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Unido lo anterior al hecho de qu~ el Estado ya no puede concebirsele como una 

fuerza impuesta a la sociedad sino como "un producto del desarrollo interior de ésta {34), 

lleva a concluir que es interés directo del Estado el mantener la estructura social en que se 

sustenta y que tal situación sólo se logra mediante la observancia de las normas sustantil'as 

de derecho obrero. 

En tal evento, el Estado Mexicano, al realizar la función jurisdiccional 'e'n el proceso 

del trabajo, entendido éste como instrumento para actualizar la norma·s~~;;;iiliv~: ~stará 
actuando para imeres propio y deberá hacerlo asi porqu~ l~s bi~ne,SjJridi~añ1~~¡~ ;t~Íelados 
le son propios. 

Sin embargo, esa misma situación en que ubicamos al Estado en el proceso laboral, 

nos conduce al encuentro de un problema de cuya .solución' se }~enviÍ~án Ímport:lJltes 

conclusiones: si la función administrativa es, como dice Alfredo Rciccó, "la actividad que el 

Estado despliega para la consecución de sus fines, sirviéndose de lo;·~~deres inherentes a su 

soberanía en el campo que le ha dejado libre el derecho objetivo" (35) y nosotros afirmamos 

que el Estado actúa en el proceso laboral con interés propio; si como dicen otros tratadistas, 

la actividad administrativa persigue fines estatales, propios y directos del Estado a 

diferencia de la jurisdiccional en que desenvuelve una acti\idad secundaria y si los tribunales 

de trabajo, por no pertenecer al poder judicial ni al legislativo, son considerados como 

autoridades administrativas, ¿es correcto nuestro acierto en el sentido de que la función que 

el Estado despliega en el proceso del trabajo es de orden jurisdiccional?. 

34.· V. Aíanasiev,· "Fundamen~os de Filosofía", Editorial en Lengua1 E1tranjera1, 

Moscú, Tratado de V. Uribei, p. 316 

35.· Rer. tomada del "Diccionario de Derecho Procesal Civil" de E. Pallare1.· Op. Cit. 

p. 343 
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DIFERENCIA fürraE LA FuNctoN 

ADMINISTRATIVA Y LA JutUSDICCIONAL 

La función administrativa ha sido detinida como l,a actividad que el Estado realiza a 

través de poder ejecutivo, pues siendo tres las funciones del Estado y presuponiendo que 

coinciden las funciones con los poderes, la función que desarrolle el Ejecutivo será 

administrativa en oposición a la legislativa la judicial que desarrollan los restantes poderes. 

Tal criterio formalista, sin embargo,' no: retleja la realidad jurídica de la función 
• o¡_-•.-.·, 

enunciada, pues el Ejecutivo Legista, es decir ere~ ~OrTI!ÍIS géneral~s e impersonales cuando, 

en uso de las facultades que ta fracció~'\'d~j :aiii~~lo :s9 t6nstit~cional concede al 

Presidente de la República, e~pida reglaníel\tÓs.~/-~s~_ sÓI~. he~ho, evidentemente, no 
~' -_ -' . t~·.' ' ". . ;· -. . ; '. ' . ...: • 

desnaturaliza la función que se realiza._ La re~lidad-es,'~como·dt¿e el.Maestro Gabino Fraga, 

que "En los Regimenes Constitucionales ¡;,odemo's ~o ti~y cÓi~cidencia enire la división de 

poderes y la división de funciones" (36) y co~s~cueÜte~e~te; tratar d~ definir la función por 

el órgano, es desconocer su naturaleza inírins~c~.'. :':', ' . 

: :> ~' :·:,: .·. ,' 
Es necesario, en tal virtud, q~e ~t~~da~tis' a la naturaleza Intima de la función para 

poder determinar si la que realiza el Estad~ en ~¡ pro~es~ laboraÍ es o' no es jurisdiccional. 

Se ha dicho que cuando la actividad del Estado persigue fines propios, tal actividad 

constituye la función administrativa; Otto Mayer afirma que la función Administrativa "es la 

actividad del Estado para la realización de sus tines". 

36.- Gabino Fraga.- "Derecho AdministrativoM, Décima Edición Editorial Porrúa, 

México, 1963. p. 78 



No obstante, tales concepciones, como con acierto afirma Don Gabino Fraga, 

adolecen del defecto de definir la función en relación con la finalidad que el Estado persigue 

al realizarla, pues, como el mismo Otto l\fayer afirma, " la legislación, la justicia y la 

administración, son todas actividades por la cuales el Estado quiere realizar su tin y lo que 

las distingue es la manera diferente como ellas deben servir a esa realización". 

Lo anterior es suficiente, creemos, para confirmar que el hecho .. de que el Estado 

persiga ciertos fines que le son propios, esto no d~ a I~ aciividad (¡°ti~ ;~al iza para'ello el 

carácter de función de orden administrativo'; ,'· ', ' '' ;- '.: ' .. ' 
. ~,; - ~,)~- - ) ·. .· .:.¡ . '· 

Pero como la función,jurisdiccion:Lqu~\/~:ali~f~n\j pfbces~idel ,tr~bajo, ~o 
._ -:-:,; . ·>i- __ :,::_,. !.'-;·!.~ -:_ ·::</-·~:_;;~~:·::;_·/?:s-.~-:-' .;~{:-~";' ·;:;;~y,.·-·.:._ ,,; :-: . -. ~ ,• 

obstante lo anterior presenta peculiaridade(especi;il,e's,;cionviene 'esclarecer aún más, la 
'_: ·, · . · '_;~:: ·. , J~ .. ~.:.: ,,:_·;_--:_~"~c-~A',;-.-1 :.~---_j:.(~~:-.:¡5:':..-::I?V-::·-'. ::-::·· -

naturaleza de la función administrativa para dejar'finne111ente sentáda'la premis~ de que la 

función desarrollada por el Estado en el proces~-d~I ~-r~baJ~¡e~~d~·ord~~j~~~dÍ~~~~ai. Para 

~.:~:::·:: ~,:·::.::;::.::;:;';?~~li:.~;l~t~'f Kt·~~=. 
administrativa "es la que el Estado realiza bajo tió ó~d¿~ l~~di¿~;~ d~~sisi~;~ri J~·eje~uéiÓn 
de actos materiales o de actos que determinan situacÍ~~es%~di~~~p~¡~ ca~os i~dividtiales" 
(37) y en otra parte de su obra, afirma que la' funciÓ~'~d:~íüifi~áti:~~ se' d'istid~ue de la 

jurisdiccional porque aquella no recurre a las ideas dé ¡;rnoi(~~·.·'~:·'ri~·\:a diferencia de ésta 

que solo puede caracterizarse por el elemento que. provoéa"'ia:fu~clÓn 'y por el resultado que 

se persigue con ella. 

Por tanto, la función que el Estado desempeíla en el proceso laboral según nuestro 

razonamiento, es jurisdiccional en tanto que supone una situación de conflicto preexistente 

que la motiva y tiene su fin en una sentencia que termina con el conflicto restituyendo y 

haciendo respetar el derecho ofendido; es decir, tiene natur~leza jurisdiccional en tanto 

recurre a las ideas de "motivo" y "fin" que señala fraga. 

J7,. Gabino Fraga.- Op. cit. p. 92 y s. 



DEFINICION DE PROCESO UBORAl. 

En vista de que hemos enunciado los dementos que, a nuestro juicio, constituyen el 

concepto de proceso en materia obrera, procede intentar mediante una brel'e recapitulación 

de lo anunciado en los apartados anteriores, ofrecer un definición de ese "instrumento 

juridico", que ha sido objeto de nuestras re!le.xiones. 

El proceso laboral, como le hemos \'enido llamando, tiende como todo proceso 

juridico, a la actuación de una norma de derecho objeti\'o que permite o prohibe algo y tiene 

por objeto hacer que se cumpla la volunrad de ia le¡· al aplicarla yejec~ra!I~ en' los cn~os 
litigiosos. Sin embargo, dada la naturaleza de la relación jurídica sustancial;y el .fi~ que 

persigue, el proceso laboral constituye uria di~dpÚna es~~cial ~on; carac;~~silcas p~opiás en 

razón a que los actos juridicos que se 'l~ceden e~\'~i;~¡deb~~ ~er> ~j~~utados . 
preponderantemente por el estado que el fin qué un ~Ítima. inst~ncia :'se pr~tend~. es la 

satisfacción de bienes jurídicos que sirven de base de· s"USle~t~·~iÓn ~¡:·esta~~: ... ,··-:.::. 

Efectivamente, los actos jurídicos que se suceden en el proceso laboral deben ser 

realizados principalmente por el Estado, con la participación de los particulares y no ¡¡ la 

inversa como tradicionalmente ha ocurrido, pues mientras en otros procesos y en el civil 

particularmente, los actos previstos por la ley adjetiva son ejecutados principalmente por las 

panes, mientras el Estado sólo y como consecuencia de la resolución judicial interviene para 

sustituir al obligado y hacer lo que éste debería haber hecho voluntariamente, en el proceso 

laboral la actitud de la entidad estatal debe ;er esencialmente distinta. 

Lo anterior se infiere si reparamos en el hecho de que la sociedad se sustenta como 

organizaci~n en los grupos. productores y en nuestro medio, el equilibro de estos determina 

nuestra estructura social (38) pues, siendo la sociedad la base de sustentación del Estado, 

de la inalterabilidad de su estructura la subsistencia del Estado actual. 
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Fom1ulado así el ruonamiento, concluimos necesariamente que si la finalidad del 

proceso laboral consiste en mantener el equilibrio de los grupos productores y de ello 

depende la existencia actual de la entidad Estatal, la participación directa del Estado en el 

proceso obrero, constituye uno de sus elementos esenciales. 

Pues bien, si por definición entendemos la determinación de un i:oncepto atendiendo 

a su genero próximo y a su diferencia espei:itica, si en general todo proceso jurídico 

constituye una sucesión de actos encarni~ados·a la actuación de la Ley y, si aceptamos que 

el rasgo fundamental que distingue ~ Ím , ~iií~1~kd~ ~triís es, segun Pallares. "la linalidad 

que en el se persigue", de don~e inferimo~, la· m~nera ~o~o debe actuar el Estado en el 

Proceso, contamos con los elementos necesarios para intentar, como lo anunciamos, dar 

una definición de dicho fenómeno jurídico, solo para el efecto de concretizar concepto y sin 

pretender suscitar una polémica. 

PROCESO LABORAL ES LA SUCESION DE ACTOS JURIDICOS MOTIVADOS POR 

UNA SITUACION DE DESEQUILIBRIO ENTRE LOS FACTORES DE LA PRODUCCION Y 

REALIZADOS PRJ~ClPALMENTE POR EL ESTADO, PARA LA ACTVACION DE NORMAS 

SUSTANTIVAS DE DERECHO LABORAL CON EL FIN DE MANTENER EL EQUILIBRIO 

SOCIAL PRESUPUESTO. 

- 38.· Ver el apanado 6' de este Capitulo. 
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PROCESO '{PROCEDIMIENTO 

Con mucha frecuencia de la que se supone, se cont\Jnden. aun por muy destacados 

tratadistas, las nociones "proceso" y "procedimiento" y es incuestionable que ambos 

conceptos tienen connotaciones diversas. Dada tal circunstancia. ha menester distinyuirlos 

para concretar nuestro particular objeto de reílexión: el Procedimiento. 

En un lenguaje simple, el procedimiento es una manera de hacer, es el conjunto de 

reglas que regulan una actividad humana. Algunos, refiriendo ya el término a la materia 

judicial, lo emplean indebidamente como sinónimo de juicio. Larrañaga y Pina,. en su afán de 

distinguirlo del proceso, le llaman "Rito Procesal y sostiene que en· un ritual mas o menos 

riyuroso y solemne que "expresa el conjunto de r~glas y 'ceremonias inherentes a las 

actividades desarrolladas para el cumplimiento de I~. fimélón .• ¿~· adtninlstrar justicia" (39), 

para concluir que el procedimiento expresa la fo.rma_ exte~or deÍ.pró~e:S~ . .-···· 

Pallares concibe al proceso como un todo y al ~rÓ~~dimi~ll;o coiÓ_J~manera en que 

va desenvolviéndose ese todo e infiere que él pr~c·~Íli;lent;.esia· con;tituido por los 

trámites a que esta sujeto el proceso, la manera de sustanc·Í~rlo; éu:.; por su parte; Menendez 

Pida! afirma que "el proceso es el instrumento de. lii"aciil~idad intelecti~~ del Juez y el 

procedimiento una modalidad, quiza la mas importante d~P ~bjeto propio de esa misma 

actividad jurisdiccional". 

La conjunción de los conceptos la Larrañaga y Pina. Pallares y Menéndez Pida!, nos 

llevan a concluir que proceso y procedimiento son la "materia" y la "forma· de un mismo 

ser. 

39.- Jose Castillo Larragañaga y Rafael de Pina. "Derecho Procesal Civil''. Segunda 

Edición, Editorial Botas, Me~ico, 1951, p. 329 

)K 



En mi particular opinión, el proceso que me sugiere una \ia férrea cuya terminal se 

encuentra en la actuación de la ley, es el instrumerúo para lograr dicha actuación mientras el 

procedimi~nto, al que concibo como el fe;rocarril que Íra~sita p~r la vi~ c6n~tit~ye la fornÍá. 

de utilizar ese instrumento, es Mcir, .. mienir~s el .pr~c~sd',e~ la c~n~a;~~aciÓ~;·de actos 

jurídicos dirigidos ¡I •fin d~-1~ actuación de. I~ leyT el ~;ocedlmi~nt·~ es' la f~~.ª. q:lt~ revisien 

~~311~~~~~~~:~filf it~~~~~ 
adecuado a la via, ¡i~siblemente ni tan siquierá llégu~ as.~destin,º: Lo mismo sucede con el 

proceso, si el procedimien;o no ~~~(\i~e~G~é!~;·Ó '.rih'.s~ ~~aMd ~1.fi~.~~ Í~.'a~;~a~iÓn de la . · 
•",1/i: ·-

ley, o se realiza deticientemente. 

Es necesario, en tal virtud, que una vez tendida la via, apredenios si. ~I ferro~arril que · 

la recorre es el adecuado o, dicho de manera diversa, habiendo quedado dilucidada la · 

naturaleza del proceso en materia de trabajo y determinadas las caracteristicás y el fin al que 

se dirige, ha menester determinar que especie de procedimiento es el idóneo para realizar su 

fin. 

ESTA 
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E1.. PaocEDIM1ENTo LAeoRAL..- Su 
NATURALEZA 

La mayoría de los estudiosos del derecho del trabajo y en panicular aquellos que 

han concentrado su atención en el proceso, inspirados en un crirerio de jusricia fundado en 

las nociones de igualdad y proporcionalidad, esrimen que los procedimienlos laborales, dada 

la situación que guardan las panes en el proceso, tienen una naturaleza especial que los hace 

manifesrarse como un sisrema de compensaciones, reparaciones y privilegios en favor de los 

económicamente débiles. 

Sin negar las razones que aducen los desracados tra1adis1as a que hacemos mención y 

sin dejar de apreciar que en el proceso laboral se ·manifiestan una s~ri~ de compensaciones, 

reparaciones y privilegios en favor de los trabajadores, en· mi concepto la naturaleza especial 

que innegablemenre tiene el procedimiento fab'orai, ·no .se deriva sólo del propósito de 

restaurar el equilibrio que debe existir entre 10/iridi~idu·c>; ánre la ley según la Concepción 
. . . : ·''·; ... ''. 

tradicional del procedimiento. 

' . ~ . 
Esa situación de desigualdad en que sé .encÚentra el trabajador frente a su parrón no 

es, a juicio nuestro, razón suficiente que jusrifique /~ derermine mejor dicho, la naturaleza 

propia del procedimiento laboral. 

La naturaleza singular de los procedimientos laborales debe ser consecuencia de la 

especial configuración del proceso obrero; debe ser consecuencia del interés con que el 

Estado participa en el proceso. 

Esa circunstancia es la que dctennina, concrelamente la presencia de elementos 

específicos que distinguen al procedimienro en materia laboral de las otras especies. 



Si el Estado attüa en el proceso de trabajo con interés propio, a diferencia de otros· 

procesos en que actúa con un interés secundario y tal situación determina, segun creemos 

haber dejado demostrado, la naturaleza del proceso laboral, las reglas procedimentales que 

son la ""forma·· de extemarse del proceso, dado que panicipen de la naturaleza de éste han 

de ser necesariamente distintas de las utilizadas en los procedimientos civiles, penales, 

administrativos etc., deben adecuarse a la panicipación estatal mencionada. 

Por otra parte, dicen algunos procesalistas en materia obrera, esa naturaleza 

especifica del proceso laboral implica que el procedimiento sea mas rápido, sencillo y de fácil 

comprensión. Sin embargo, tales atributos es~uetamente enunciados tampoco nos dicen nada 

de esa singular configuración· del ·proceso y su correlativo procedimiento, en tanto que 

c¿nstituyen las aspiraciones de todo proceso juridico que se precie de serlo; además, ¿de que 

servirla una excesiva celeridad que supusiera, por ejemplo, términos e"traordinarios breves 

que no permitieran desahogar las pruebas ofrecidas?; ¿no implica acaso sencillez en las 

formas procesales la tasación de las pruebas?. 

Para que el procedimiento sea el medio adecuado para hacer efectivos los derechos 

de los trabajadores, debe responder a los principios que determinan la naturaleza especifica 

del proceso laboral; debe perseguir mas que la sencillez y la celeridad, sin que ello implique 

la ausencia de estos atributos, la efectividad y el mantenimiento, hasta donde sea posible, de 

un equilibrio real entre los factores de la producción. En la medida en que el procedimiento 

en materia de trabajo logre esos propósitos , se realizará la verdadera justicia social. 

~t 



FUENTES DEL DERECHO PROCESAL DEL 

TRABAJO 

Lo dicho en el apartado anterior se desprende del estudio critico de las normas en 

que, por su naturaleza, está contenido el procedimiento laboral. Tal estudio que presupone 

la reflexión acerca de su origen, no lleva de la mano con el criterio doctrinal imperante, a 

considerar que el derecho procesal surge de dos tipos de "fuentes" a saber: reales y 

formales. Estas últimas que no suponen mayor análisis, pues es evidente que en un sistema 

de derecho escrito como el nu.estro, estarán constituidas por el acto legislati\'O o la ley, las 

soslayamos intencionalmente para dirigir nuestra atención a las llamadas "fuentes reales del 

derecho procesal". 

Bonnecase, en su propósito de distinguir ambos tipos de fuentes atirma que "si se 

quiere analizar una forma de derecho es imprescindible distinguir entre la sustancia de que 

esta hecha y la forma que reviste para imponerse. Ahora bien, son fuentes reales de las reglas 

de derecho, las que proporcionen la substancia de la norma, en tanto que, como el término 

mismo indica, las fuentes formales dan a esa substancia la expresión apropiada" . Las fuentes 

reales que son, según otro tratadista, "una milllifestación de la conciencia o sensibilidad 

jurídica de un pueblo o una comunidad", "requieren adquirir una forma tangible para ser 

útiles y' permitir a la comunidad y al Estado utilizarlas para la realización de sus propias 

atribuciones. 

El Lic. Armando Porras, al abordar el tema de las "fuentes reales del derecho 

procesal del trabajo", las hace consistir en "las necesidades mismas insatisfechas o por 

satisfacer de los trabajadores y de los patrones mismos" y consolida nuestra opinión en el 

sentido de que lo que realmente origina a la norma procedimental es la realidad social 

imperante; el de~equilibrio de los factores de la producción. 



Pa1Nc1P1os QUE NoRMAN EL PaocEDIMIENTo 

LABORAL E.N LA lEGISL.ACION MEXICANA 

Continuando el estudio critico de las normas procesales en materia obrera que nos 

hemos propuesto y dada la premisa de que la nonna material cuya actuación se pretende en 

el proceso, determina la existencia de diferentes especies de procedimientos, cuya estructura 

se sustenta en principios diversos que los distinguen a unos de otros, procede determinar 

cuales son los principios que rigen el procedimiento en materia de trabajo en nuestra 

legislación. 

En tal evento y de la simple lectura .del capitulo relativo al procedimiento contenido. 

en la Ley Federal del Trabajo bajo el Titulo XIV que se titula Nuevo Derecho Procesal del 

Trabajo en sus capítulos del 1 al XX, se aprecia sin necesidad de una büsqueda acuciosa, 

que los principios procesales que los inspiran, son los que a continuación anunciamos y 

analizamos en términos muy generales y de conformidad con los comentarios y criterio de 

los CC. Maestros Alberto Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera, estableciendo que el 

proceso del trabajo según el articulo 685 de la Ley Federal del Trabajo dice: "El proceso del· 

derecho del trabajo sera público, gratuito, inmediato, predominantemente oral y se iniciar.á a 

instancia de pane. Las juntas tendrán la obligación de tomar medidas necesarias para lograr 

la mayor economía, concentración y sencillez del proceso ... " 

Que analizado el articulo transcrito con los criterios, ya indicados, resulta que el 

proceso de trabajo, es: 

. a).· Público: ~os procedimientos laborales pueden ser presenciados por cualquier 

persona, es decir, se ventilan públicamente, salvo et caso previsto en el articulo 720. 



b).· Gratuito: No existen costas judiciales ni pago de ninguna especie en el proceso 

laboral; 

e).• Inmediato: Los miembros de las juntas deben estar en intimo contacto ~on las 

partes para percatarse de la verdad real; 

d).· Predominante Oral: Este principio esta en intima relación con el anterior y 

siynitica que lo> diwrso> actos del procedimiento laboral son li.mdamentalmente orales; 

e).· A lnsl:lncia de parte: Se exii:e. para que se ponga en movi~iento la 

administración jurisdiccional laboral, que exista solicitud de la parte interesada. 

t).· Protector del trabajador o suplencia de la defensa deficiente: La importancia 

social de este precepto radica en que se rompe el principio de "Paridad Procesal", para que 

los obreros gocen de la tutela sustancial y procesal de la Ley dei'Trabajo. Las Juntas deberán 

subsanar las deficiencias o defectos de la demanda obrera. En este caso tendrán la 

obligación de comunicarlo a las partes en el proceso, previamente a la celebración de la 

audiencia de conciliación, demanda, excepciones, ofrecimiento, admisión de· pruebas y 

observar lo dispuesto en los artículos 784 y 873 de esta Ley. También existen los principios 

de economia, concentración y sencillez. ( 4 l ), 

41.· Comentarios a la ley Federal del Trabajo por Alberto Trueba Urbina y Jorge 

Trueba Barrera. 



AL6UNOS DE LOS BENEFICIOS EN JUSTICIA 

SOCIAL QUE SE DIERON CON LA REFORMA DE 1 980 

A LA L.F.T. RESPECTO AL PROCEDIMIENTO 

Muchos fueron los beneficios y que en Justicia social benefició a los trabajadores con 

la reforma del procedimiento, a partir del lo. de Abril de 1980, ya que para señalar algunos, 

en principio se formó un Titulo más amplio, que comprende XX Capitulas siendo que 

anterior a esta reforma existían únicamente X. Capítulos y entre las que destacan, según mi 

ver, ensre varias reformas son las siguientes: 

·A.· ACL\RACION DE DEMANDA: En al nueva Ley se le requiere al trabajador, que cuando 

la demanda es incompleta y no comprenda todas las prestaciones que se deriven de la 

acción, al admitir la demanda esto deben\ subsanarse; lo que existla en la Ley anterior ª· 
1980, considerando que el paso que se dió en Justicia Social fue muy loable y digno de 

tomarse en cuenta en beneficio de los trabajadores, considerando que el legisl~dor'toi,nÓ' m.uy 

en cuenta el grado de preparación de los promoventes o que por lo regular se ase~oran al 

iniciar un juicio laboral de personas con escasos conocimientos en ésta materia. 

Anículo 685 de la L.F.T. ..."Cuando la demanda del trabajador sea incompleta, en 

cuanto a que no comprenda todas las prestaciones que de acuerda con esta Ley deriven de la 

acción intentada o procedente, conforme en el momento de admitir la demanda, subsanará 

esta". 

B.- LA RECUSACION DESAPARECE: Conforme a la Ley Federal del Trabajado reformada en 

1980, desaparedó dentro de los impedimentos de las autoridades laborales para conocer de 

los asuntos, la figura jurídica de LA RECUSAC!ON, manteniéndose imicamente en la nueva 



En lo que concierne a este punto; pues no es igual pasar por todas las peripecias de 

tres Audiencias, que de dos, con todos sus detalles de hecho, de.· derecho y humanas; 

permitiéndome trancribir los articulos respecti\·os de ambas .legislaciones, antes de la 

reforma se y posterior a la reforma señalada. 

Articulo 752:" El pleno o la Junta Esp~cial señalara dÍa y'ti'o~i par~ lacel~bración de 

una audiencia de conciliación, demanda y ~~cepcl6ne(qJ~: ~~bi;á ~'¡.;dtu~rse de~tro de los 

diez dias siguientes a la fecha en que se reciba ladem~nj~.}:; ::;: : ~· • 
""'.'r:'-·, ',···';;·' \:": . .: .(.~J-~.~-.- ,:;.,~.> -:·.·' ',.,' ~~>:?1~':<1:.~~;. 1 \ <~::·: - .. ~!' .,,-;.~··.·--

Articulo 759:" La Junta atconcluirla audlenc,i~ de de~1anda y}Íxce¡iciones, salvo.lo 

dispuesto en el articulo anterior, señal~ra dÍ~·Y ~~;a ~ai~ i~''be~y~CiÓ~de'1a 3Edienci; de 

ofrecimiento de pruebas, que debera ~fectu~rs~·d¿ntrÓ'dJ]¡,'¿;¡i~iJ{Js~~';i¡;~;~~;; . 
:'.,.,.-,_ .. :1-s ,; .:<>-; .. ' -->;:;.· '':e'- ·._;::, -:.· 

Articulo 761 : "La Junta, al condúir la audiencia de o.freci;ni~nÍÓ de pnieba~ señalara 
• ', • '"' .;_, • -·.,- r •. _ _.• • .. ·, -

dia y hora para la celebración de una'audienciá de recepción de·_ta.s 'mismas: que deberá 

efectuarse dentro los diez dlas siguientes.".: •.-". ·.· .. 

Ley Federal del Trabajo reformada el 1° de abril de 19,SO 
' .-_ . -. 

Articulo 873: "El pleno o la junta esp~~ial, deníro 'de l~s 24. horas siguientes 

contadas a partir del momento en que reciba el escrito de demanda: dictará acuerdo, en que 

señalará día y hora para la celebración dé ta audiencia . de concíli~cíón. demanda, 

excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, que deberá efectuarse dentro de los quince 

dias siguientes en que se haya recibido el escrito de demanda". 

Articulo 883 : " La Junta. en el mismo acuerdo en que admita tas pruebas, señalará 

día y hora para ta celebración de la audiencia de desahogo de pruebas, que deberá efe.ctuarse 

dentro de los diez días hábiles siguientes ... " 



legislación la figura jurídica de la EXCUSA, lo que también vino a beneficiar en Justicia 

Social al procedimiento laboral, porque permitió que los asuntos se aceleraran y no permitió 

que en forma indiscriminada se hiciera uso por las panes del derecho: a récusar aÍguná 
. ",'' '. . 

aucoridad que formaba parte de tas Autoridades del Trabajo, ya que én la m:l)-oria de· lús 

ocasiones el derecho de recusar; se ~tilizabaúnicamente para retardar ·~1 proc~~imi~~to, sin 

causa o razón justificada y muy fn:cuenie se h~cia u~o de ellá, .cuando alyu~~;'t!e iis partes 

por cualquier razón se sentia 'no te~ern la. mano los elementos riec~sariospar3.p~l~arle a la . 

contrapane, intep~llia la rectsació~ á fin d~ que ~e ;ditiri¿;.¡. iJ':'.AÚ~ie~~i{ p~ra cÓn 

posterioridad atráers~ tos ele~~~ios ~e~esiri~s y ocupar n;~j~r ~~si:~ó~ k~í liii~Íó: 
".\;~:: :. : :_·.· ':. :,~'.~~;; . ·.,. .·_ ·.·} 

. :~:~·:/{-'~-- :);/ 
Ley aní~rioí al, mes de Abril ,de 1980, respecto a Já recÚs~ció~. a\liculo 738 : '.'Los 

representantes, del GÓbie~~\i; d~.Íiis trabaj~dore~;y d~ i6~~~Írn~~;·p·~drán ier rec~sados por 
causa legitimas'\ ....... , ... ·. ·': ''.:·,;,\;·.·.~ .. ;: .. _,.:,,· "•,··.:. r:\···: ·'; ',: ·' . 

Ley refonnada en 1980: "Los·representames del Gobierno, de los trabajadores o de 

los patrones ante las Juntas, y los auxiliares, no son recusables, pero deberan excusarse de 

conocer de los juicios en que intervengan, cuando se encuentren comprendidos en alguno de 

los supuestos a que se refiere el articulo anterior." 

c .. El PROCEDIMIENTO ORDINARIO ANTE LAS JUNTAS SE SIMPLIFICA: Efectivamente el 

procedimiento ordinario ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje se simplifican para 

beneficio de los trabajadores, pues en lugar de ser tres audiencias rigurosas para llevar al 

cabo el procedimiento ordinario, la Ley refonnada en 1980 viene señalando ünicamente dos, 

lo que beneficia en acortar el tiempo en el procedimiento, considerándolo en lo que a mi 

respecta Justicia Social para los trabajadores, por la simplificación del proceso laboral, a lo 

mejor en nada sorprende a las nuevas generaciones estos avances, porque est;in disfrutando 

de la reforma de 1980, sin haber tenido vivencias de la Ley, antes de esta refonna; pero el 

suscrito como si las tuvo, es por lo que me permito destacar lo extraordinario del avance en 

nuestra legislación. 



En lo que concierne a este punto; pues no es igual pasar por todas las peripecias de 

tres Audiencias, que de dos, con todos sú~ detalles de hecho; de d~recho y hum:inas; 

permitiéndome trancribir los aniculos respectivos de a~biis '1eylslaéiones, antes de la · 

reforma se y posterior a la retllima.~~ñaláda.. · '.': • .: ·;e' '. 
•·,, '<,'., ., •. , ':~~;.:;:_ -~~::.i::: . 

--:,;.. ,\. . ·: -' ,_'.'.·.~. :-; .; 

Articulo 752:" El pleno oÍiJullra,~sp~ciais~A~1ai~'d¡n\or~ paialacele~r.ación de 

~~z :~:~e~:~~e:~:5o:~:li;e~l~r·e::~:~;:ªXél~fr:~f it:~~'..:d~~~·i'~recl~~ise ~.~ntro.·de·.·.10.s 
\·" .·.·:q., .. ~! 's ·i:::~.'.-

,..., .. f. ,· ·-·;,:_<'/ ....... 

Aniculo 759:" La Junta al concluir Ía 'audiénda de demanda y exéepciones, salvo lo 

dispuesto en el aniculo anterior,. s~ñaiar! ~¡ªy' hora: p~ra '·1acelebraciÓn de la' audiéncia de 

ofrecimiento de pruebas, q~e debenfJ¡~;í~'~¡~~ d~nt;~·d~ 'j~~ di·e~'ciias ~ig&ie~tes, ·. ' 
• •' • r >< • ~ •" • • ·•' • 

·- ~;~_-,: ~i-:_,-, . ·-~- . " -

Articulo 761 : "La Junta, al ·~o'ncl~ir la·a~dienci~ d~'ofrecimien;o de prueba, señalara 
-··, .-: . . , •' .,,,_ - ,,.·-- -. ;. - ',. -. , ' ' . 

día y hora para la celebración de ''una audienéia d~ récepciórí>dé las' mismas, que deberi 

efectuarse dentrOlÓsdiei"aÍa$_'s~~i~~~~~.r;: • ' ' ; ' . , 

\' t ·.· ·: ',> /.·:> 
Ley Federal del Tra~ajci ref~r111adile.i' l~ ~é .abril:~~ l,980 . 

_._-.:·'~:·. -,, ' .. : -.. ·,· ._' > :::.:>>. . ~;;· .. . . ,.:<··: 
Aniculo 873: "El pleno o la junta 'especial,' dentro de las 24 horas siguientes 

contadas a partir del ~~~~~toe~ ~uerecibad ~~~rito.de demanda, di~t~~ acuerdo, en que 

señalará día y hora • pa~a. l~'C:~i~Íi/~ciÓ{ de 1i'.· a~dÍencia de conciliación, demanda. 

excepciones, ofrecimiento·;id~i;¡¿¡¡¿~ p~~bas, que d~berá efectuarse dentro de los quince . ~'' - '". -·· -· ::.· -. .-.· . . ' . 
días siguientes en que se haya red\Íido el, escrito de demanda". 

Aniculo 883 : " La Ju rita. en el' mismo acuerdo en que admita las pruebas, señalará 

día y hora para la celebración de la audiencia de desahogo de pruebas, q4e deberil efectu.arse 

dentro de los diei días hábiles siguientes ... " 



CONCLUSIONES 



1.- Es de estimarse que la Justicia Laboral tiene sus propias características, no puede 

encuadrarse dentro de la definición general, de lo que es Justicia. segun lo e~puse 

ampliamente en la parte primera de esta tésis, podría decirse que corresponde a aplicar la 

Justicia general y un poco más a favor del trabajador, para que se dé la Justicia Laboral. 

2.· Lo que es muy encomiable y digno .de resaltar, es la reforma que se dió a la Ley Federal 

del Trabajo en Abril de 1980, es donde en fonna muy técnica, obviamente mejor que tu 

Ley que regla antes del primero de Abril del afta citado. toda vez que se hace una 

separación tnjante en lo que es en si la Ley sustantiva a la adjetiva y que beneficia al 

procedimiento laboral en tiempo y fonna y protege grandemente al trabajador al señalar 

que las Juntns pueden solicitar que se aclaren las demandas, respecto a la acción y 

prestaciones que se pretende, lo que es muy loable, que la Ley proteja al trabajador, así 

mismo la recusación que era un dolor de cabeZ4 para los Juntas es la práctica, pues se 

abusaba en demasia de las partes litigantes, haciéndose un embrollo procesal, que retardaba 

los juicios y todo en perjuicio de los trabajadores. 

3.· Cabe destacar en fonna muy especial la simplificación del procedimiento ordinario, que 

de la celebración de tres audiencias se reduce a dos comprendiendo en si, todas las etapas 

procesales. esto es muy favorable al proceso laboral, que en ultima instancia redunda en 

beneficio de los trabajadores y también de los patrones, ya que se 3honu tiempo y esfuerzo 

y el procedimiento es más sencillo. 

-'·· Ha destacado la Justicia laboral y los beneficios de la reforma de 1980 en el 

procedimiento, porque realmente esto ha impactado en mi vida de estudiante y en la 

práctica del Derecho Laboral, porque cuando llevé al cabo mis estudios, estudiamos la Ley 

antes de la reforma y al darse ~sta estimé la gran diferencia encre una y otra Ley, sintiendo 

que realmente se ha dado la JUSTICIA LABORAL' DENTRO DEL PROCEDIMIENTO EN LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
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